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sidencia del Gobierno rístico, en hoja doble de cartulina que
mida, abierta, once centímetros por ca-
torce centímetros, en la que deberán
constar los siguientes datos:

po el más alto ejemplo de civismo, tan-
to ante los propios compañeros del te-
rreno como de la población rural.

AI promulgarse las normas ordenado-
ras del transporte mecánico por carre-
tera, la Ley de veintisiete de diciembre
de mil novecientos cuarenta y siete atri-
buyó competencia al Ministerio de Obras
Públicas para el otorgamiento y regu^
lación de las concesiones de tales servi-
cios públicos, y el Reglamento para su
ejecución, de nueve de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve, dispuso
que los titulares de los mismos no po-
drían conceder pases de libre circulación
ni billetes de favor a precios reducidos.

:N de 4 da mayo de 1957 por la
se recuerda el cumplimiento de lo
Mido en las Ordenes de 2 úe sep-

10. Exhibir la Autorización Nacional
a requerimiento de los Agentes de la
autoridad y miembros de la Dirección
General de Turismo.

a) En el anverso:;
ibre de 1942 y 6 de enero de 1946,
e compraventa de ganado equino.

Sobre fondo blanco, en tinta negra,
al lado izquierdo, el número de orden de
la Autorización y el siguiente texto:
Autorización Nacional para practicar d
Acampamento turístico en España duran-
te el presente año, expedida a favor de
don ....... de .....: años de edad, con
residencia en , provincia de ,
domiciliado en , número , piso, con Documento Nacional de Iden-
tidad número , expedido por ., ,

ios. Sres. :Habiéndose observado
¡miento de las disposiciones Ie-
i las transaciones de compraventa
ido de équidos, -realizadas sin la,

b) En el reversoil
Sobre fondo verde, en tinta negra, al

lado derecho, el nombre de la Dirección
General de Turismo, el escudo de Es-
paña y las palabras «Autorización Na-
cional de Acampamento Turístico». Al
lado izquierdo, las «Normas de Conduc-
ta del Campista» no incluidas en el an-

oria certificación sanitaria del, Ve-
o Municipal y demás requisitos
s para garantía de circulación y
ion de dicho ganado,
Presidencia del Gobierno, a pro-
del Ministerio del Ejército, se ha
declarar que es ineludiblemente

Por Orden ministerial de Obras Públi-
cas de veintisiete de febrero de milnove-
dantos cuarenta y seis, se recordó el con-
tenido de la base XVIde aquella Ley,
disponiéndose que las Empresas autori-
zadas para la explotación de servicios
públicos de transporte de viajeros por ca-
rretera sólo podrían extender pases de
servicio a sus empleados para circular
dentro del trozo en que prestaren su ser-
vicio, a la par que ordenaba a la Direc-
ción General de Ferrocarriles, Tranvías
y Transportes por Carretera procediera
a facilitar los pases estrictamente nece-
sarios para el personal de los organis-
mos centrales y provinciales a cuyo car-
go está la inspección oficial.

verso
con fecha ,a ...>« Art. 2." Las Autorizaciones asi con-

feccionadas se remitirán a todas las De-
legaciones Provinciales del Ministerio,
ante quienes deberán ser solicitadas por,
el interesado mediante instancia en la
que se harán constar los datos exigidos
en el artículo primero de esta Orden.

de 195
orio el que en las operaciones de
venta de dicho ganado se cum-

(Firma del titular.)

netamente- las Ordenes del Mi-
del Ejército de 2 de septiem-
942 («]D. O.» núm. 197)' y del
o de Agricultura de 6 de ene-
46 («Boletín Oficial del Estado»
6), siendo requisito indispensa-
-n toda contratación de esta da-
ñado se expida el certificado sa-

(Firma del funcionario que la expide.)
(Sello de la Oficina expedidora.)

En el lado derecho, parte superior, en-
cabezado por las palabras «Autorización
valedera para los años: », habrá un
espacio suficiente para la aposición de
cuatro sellos, en cada uno de los cua-
les figurará, de manera clara, el año co-
rrespondiente al permiso. En la parte ¡no
ferior, bajo el título «Normas de con-
ducta del Campista», los siguientes:

Art. 3.° La Autorización, cuya vali-
dez alcanzará únicamente al año natural
correspondiente al que figure en el sello
apuesto en la tarjeta, se otorgará a los
españoles y extranjeros residentes en Es-
paña, y se percibirá por su expedición la
cantidad de 10 pesetas, y por cada sello
fijado la de cinco pesetas, en concepto
de derechos. .

Itativo, que no podrá ser sus^
or ningún otro documento ex-
3r personas o Entidades distln-
is señaladas en dichas disposi-
rcordándose que serán aplicadas
ones correspondientes en caso
ción de las normas al respecto

Este último Centro directivo, en su
resolución de veintisiete de abril de núl
novecientos cuarenta y seis, sobre recor-
dar el más exacto cumplimiento de la
Orden anterior, facultó a las Empresas
que lo desearen para renunciar al perci-
bo del partícipe que a ellas corresponde
en los billetes expedidos a los familiares
de sus empleados, los cuales se definían
como «billetes en los que, por voluntaria
y ubre concesión de la Empresa, sólo
desembolsa el viajero ios impuestos y ta-
sas que coresponden al Estado».

i.° Cumplir las normas relativas a la
práctica del acampamento turístico en Art. 4.0 La posesión de la Autoriza-

ción será obligatoria para la práctica del
acampamento turístico por todo español
dé cualquier sexo, mayor de dieciséis
años.

España

crdas 2° No instalarse en lugar alguno sin
antes haber solicitado la oportuna auto-
rización del propietario o encargado del
terreno y obtenido el permiso para ha-

3 a VV. EE. para su conoci-
efectos consiguientes.
narde a VV.EE. muchos años., 4 de mayo de 1957.

Lo que comunico a V. I.para su co-
nocimiento y efectos.cerlo

3.° Depositar la Autorización Nacio-
nal en poder del propietario o encargado
del terreno, si así lo requiriesen, mien-
tras dure su estancia en el mismo.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 30 de abril de 1957.CARRERO

Sres ARIAS SALGADO En -relación con esta materia, la Re-
glamentación Nacional de Trabajo para
el transporte por carretera prescribió en
sus artículos ciento ochenta, ciento
ochenta y uno y ciento ochenta y tres
que el personal de la Empresas venia
asistido de un derecho a viajar gratis en
todas las líneas establecidas por ellas,
extensivo a sus hijos (varones o hem-
bras), cuando justificaren la necesidad de
asistir a un Centro de enseñanza profe-
sional o de aprendizaje, siempre que no
se ocuparen por dicho concepto más de
dos o cuatro plazas en cada coche.

:ada en el «Boletín Oficial del
fel día 10 de mayo).

(G. 0^—2.242)

4.° No encender fuegos de leña más
que en aquellos terrenos en que esté per-
mitido, solicitando, no obstante, autori-
zación para encerderlo y tomando todas
las precauciones necesarias para evitar
incendios, preocupacionescrueextremair-á

se trata de bosqueB

limo. Sr. Director general de Turismo
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 10 de mayo).
(G. C—2.245)

terio de información
y Turismo Ebar inmediata cuenta a las auto-

les competentes de los daños que
podido ocasionar en el lugar en que

estuviera instalado.

Ministerio de Obras PúblicasN de 30 de abril de 1957 por lase dictan normas para la práctica
campamento turístico en España.

DECRETO de 26 de abril d& 1957 por
el que se atribuye a este Ministerio
la competencia para regular e inter-
pretar la materia referente a pases y
billetes gratuitos o con rebaja dé pre-
cios en las lineas regulares de los
transportes de viajeros por carretera.

6." Respetar escrupulosamente 1o s
árboles, arbustos, plantas, fuentes y, en
general, la integridad del conjunto rús-
tico en que se instale.

7." Dejar el terreno, a su marcha,

en el más perfecto estado de limpieza,
sin huella aparente de su estancia, no
abandonando desperdicios de ninguna

j>r-: A tenor de lo dispuesto én
lo séptimo del Decreto de 14"bre de i956, la práctica del
ento turístico en España requie-
'S campistas españoles estén en
fe la Autorización Nacional de

Independientemente^ de ese derecho, se
decretó que las Empresas facilitarían a
su personal tarjetas o pases familiares
que vivieren bajo el mismo techo y a sus
expensas, admitiéndose, como máximo,
en cada coche de las líneas interurbanas,
dos plazas de las comprendidas en este
grupo y con' la limitación individual de
dos viajes completos de ida y regreso al
mes.

ento Turístico. Tal disposición
so se provea la forma de con-

La base XIVde la Ley de veinticua-
tro de enero de mil novecientos cuaren-
ta y uno dispuso que en los servicios de
transportes por carretera sólo podrían
concederse pases de servicio a los em-
pleados de cada Empresa dentro del tro-
zo que ¡o prestaren y a los funcionarios
que ejerzan la inspección del Estado den-
tro de su jurisdicción.

distribuir difcha Autorización
ección General de Turismo, y° he tenido a bien disponer:
1-° Por la Dirección General

clfise.
8
•

Respeta-r la propiedad y bienestar
ajenos, no dando lugar a crítica alguna
por su forma de vestir o proceder. _ _

9
°

Defender y contribuir al prestigio

del 'acampamento turísico nacional, dan-
do en toda circunstancia de lugar y tiem-

''o se procederá a la confección
onzación de Acampamento Tu-

Esta señalada disparidad de normas,
que en el aspecto jurídico no engendra
antinomia, por haber de resolverse en fa-
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dan concurrir al acto los mozos intere-
sados o personas que les representen.

vor del contenido de las disposiciones
orgánicas y ordenadoras del transporte
de viajeros por carretera citadas, en cau-
sa a la superioridad de su rango y a la
privativa competencia que en la materia
corresponde al Ministerio de Obras Pú-
blicas, ha dado lugar en la práctica a
denuncias y expedientes de sanción a
Empresas por parte del Ministerio der
Trabajo, que son objeto de los corres-
pondientes procedimientos legales, asi
como a peticiones de particulares o en-
tidades, dirigidas al Ministerio de, Obras
Públicas, a fin de que por este Depar-
tamento se plantee el conflicto positivo
de atribuciones que ekfablece la Ley de
diecisiete de julio'de milnovecientos cua-
renta y ocho, en cuyo trámite ha infor-
mado preceptivamente la Asesoría Jurí-
dica de Obras Públicas, pronunciándose
por la necesidad de resolver la contradic-
ción existente, mediante la promulga-
ción de una disposición superior en ran-
go, que venga a regular la competencia
de carácter general, análogamente a lo
que se dispuso por el Decreto de veinti-
trés de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis, en relación con los pases
y billetes gratuitos o cen rebaja de pre-
cio para viajar en líneas de la R. E. N.
F. E. v en las de vía estrecha.

tado pliego, una bonificación del Mercado Central de Pescado*jeción a los piídos "de 3 • Con Su"
dactados al efecto y poVe, 'T^8 re'
de contrata de 7^M%*£**»*El plazo para la presentación ¿ „
posiciones en esta subasta es el £ p-°~
te dias hábiles, que empezara" acT'y contarse desde el siguiente t» l-Thábil, a aquel en que afSSS ¿^
cío en el «Boletín Oficial del Estadndurante dicho plazo, y horas de d¿7
la mañana a una de la tarde deZ iser presentados los pliegos, cer'rados enel Negociado de Subastas de la Se'cretana General, reintegrándose 'al efecto?proposición con timbre del Estado A6 pesetas y sello municipal » de i^tcuantía, incluyéndose él resguardo Queacredite .haber consignado en la Denositana Municipal (o en la Caja Generaide Depósitos) la cantidad de 18 oq0 ,»
pesetas, en concepto de garantía previsional, reintegrado con sellos municipa
les especiales de subastas, a razón de

(en letra) por ciento.
(Fedia y firma del proponente.)Madrid, n de mayo de 1957.— El Go-

bernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con la totalidad de los docu-
mentos que se exigen en el pliego, en la
Sección de Beneficencia de la Corpora-
ción, debiendo incluirlas en sobre cerra-
do, que podrá ser lacrado, y al mismo
tiempo, y por separado, se presentará el
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido ia garantía provisional.

(G. C—2.335)

Servicio Provincial de Canadería
CIRCULAR declarando oficialmente ex-

tinguida la epizootia de fiebre aftosa
en esta capital
Habiendo transcurrido sin nuevas in-

vasiones el plazo señalado en el vigente
Reglamento de Epizootias para levantar
el estado de infección contra la fiebre
aftosa, declarado oficialmente .en esta
capital en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 64, de fecha 15 de marzo
del año en curso, a partir de esta fecha
queda oficialmente extinguida en esta
localidad.

El plazo de presentación de proposi-
ciones comenzará al día siguiente hábil
al de la publicación de este anuncio y
terminará el día anterior, también há-
bil, al de la apertura de plicas, durante
las horas de diez a doce de la mañana,
pudienclo constituirse las garantías pro-
visionales en la Depositaría de la Cor-
poración, durante igual plazo y a las
mismas horas.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

La apertura de plicas tendrá lugar en
la Casa Palacio de la Corporación, el
primer día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo de veinte días, tam-
bién hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio, a las doce de la mañana.

12 pesetas por cada 500 o fracc
ellas.Madrid, a 13 de mayo de 1957.

—Él
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

También se acompañará una d
ción en la que e,l licitador .afirme

clara

(G. C.
—

2.329) su responsabilidad, no hallarse c
dido en algunos de los casos de•Madrid, 13 de mayo de 1957.'

—
El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández- cidad e incompatibilidad señalados c
icapa

A fin de resolver las contradicciones
existentes en las precitadas normas, y al
objeto de evitar se produzcan innecesa-
rios conflictos dé jurisdicción, cuyo trá-
mite requerirá forzosa reproducción de
actuaciones y resoluciones en cada caso
concreto, se considera conveniente para
el servicio público establecer, con carác-
ter general, la competencia a favor del
Ministerio de Obras Públicas, que es d
órgano adecuado por razón de la ma-
teria y por lo

-
establecido en las dispo-

siciones básicas citadas.

Diputación Provincial
de Madrid

Yáñez.
artículos 4.0 y 5.° del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de 9 de enero dé 1953.En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás, antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

(O.—33.078)

Servicio de Agricultura y GanaderíaSecretaría.— Sección de Beneficencia
El excelentísimo señor Presidente de

esta Corporación ha resuelto contratar,
por subasta, el suministro de frutas y
verduras a los Establecimientos de la
Beneficencia Provincial (Hospital Pro-
vincial, Hospital de San Juan de Dios
e Instituto Provincial de Obstetricia y
Ginecología) durante el año 1957, con
arreglo al pliego de condiciones que se
encuentra de manifiesto en la Sección de
Beneficencia de la Corporación, pudien-
do examinarse el mismo en días labora-
bles, y horas de diez a trece.

La excelentísima Diputación Provin-
cia! .de Madrid, en su reunión plenaria
celebrada el día 25 de abril de! año en
curso, ha acordado modificar los mode-
los de contrato de alquiler de maquina-
ria agrícola para laboreo, siega y tri-
lla, que el Servicio viene prestando a los
agricultores de la provincia, en el sen-
tido de aumentar la tarifa a 75 pesetas
hora por el alquiler de un tractor, y a
800 pesetas la jornada de ocho horas por
una trilladora.

En su virtud, a propuesta del Minis-
terio de Obras Públicas y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros, Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones mini-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Terminado el plazo de esta subasta,

se procederá en la Primera Casa Consis-
torial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo 'señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose a la adjudicación provisional
a ¡a oferta que mejores condiciones eco-
nómicas represente para el Ayuntamien-
to, y levantándose la correspondiente
acta..

Dispongo :
Para cuantas consultas y aclaraciones

precisen hacer los interesados, pueden
dirigirse cualquier día laborable a las
oficinas de este Servicio (O'Donnell, nú-
mero 27).

Artículo único.
—

La competencia para
regular e interpretar la materia Teferen-
te a pases y billetes gratuitos, o con
rebaja de precios, en las líneas regula-
res de transporte de viajeros por carre-
tera, corresponde privativamente al Mi-
nisterio de Obras Públicas, ante el que
deberán plantearse cuantas cuestiones se
originen -relacionadas con ella, cualquie-
ra que sea el origen del derecho que se

Elimporte de este suministro se calcu-
la aproximadamente en 500.000 pesetas,
pata cuyo abono figura la correspondien-
te consignación en. el capítulo VIIIdel
vigente Presupuesto Ordinario de Gastos
de la Corporación.

Madrid, 9 de mayo de 1957.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
No se precisa para la validez del con-

trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Yáñez
(G.-64)

alegue
Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o en -representa-
ción de una Sociedad, en cuyo caso, con
poder bastanteado por el señor Secre-
tario general de la Corporación.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a veintiséis de
abril de 'mil novecientos cincuenta y.
siete.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

Para tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán constituir, previa-
mente, una garantía provisional de pe-
setas 15.000, y la garantía definitiva se
determinará con aplicación de lo dispues-
to en el artículo 82 de! Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 19 de octu-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta para contratar las
obras de reforma de la instalación eléc-
trica en el Mercado Central de Pesca-
dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas
JORO!-: VIGON SCF.RODIAZ

Ei importe total de esta subas
satisfecho con cargo a! crédito
nado en ía partida 686, Presupue
terior, por 40O.000 pesetas, y de
tulo XI, artículo 1.°, del mismo,
resto.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 10 de mayo).

(G. C—2.244) El licitador que después de constituida
la garantía provisional no formulare pro-
posición, la formularé nula o motivase
que fuese desechada, se entenderá que
renuncia, en favor de la Beneficencia
Provincial, al 20 por 100 de la cantidad
depositada.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio' aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo' podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dicha subasta; en la inteli-
gencia de que transcurridos los ocho
dias antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se

El -rematante constituirá en 1
sitarla Municipal, en concepto t

definitiva para garantizar el cun
to del compromiso contraído,
dad correspondiente al importe d
judicación, a tenor de lo dispuer
artículo 82 del Reglamento de
tación indicado, la cual le será
a la -terminación del contrato, f
certificación corresoondiente.

GOBIERNO CIVÍI
Secretaría general.

—
Sección 1.' Los resguardos de las garantías pro-

visionales y definitivas deberán reinte-
grarse con los timbres provinciales co-
rrespondientes, según las Ordenanzas
aprobadas por la Corporación.

Circular

El señor Teniente Coronel Presidente
de la Junta de Clasificación y Revisión
de la Caja de Recluta de Madrid núme-
ro i(Zona de Reclutamiento y Movili-
zación núm. 1), comunica a este Go-
bierno Civil que por dicha Junta serán
falladas las prórrogas de segunda clase
de los mozos pertenecientes a los re-
emplazos 1949 a 1957, ambos inclusive,
el día 14 de julio del año actual, siem-
pre que la hayan solicitado dentro del

Las proposiciones se extenderán en
papel del timbre de 6 pesetas, y serán
reintegradas con timbre provincia de
cuantía equivalente, debiendo redactar-
se con arreglo al siguiente modelo:

No se precisa para la validez ó

subasta autorización superior algu

presenten Todos cuantos gastos origp

ma serán de cuenta del adjuc
Lo que Se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Lo que se anuncia al público
conocimiento.Don , con domicilio en , ca-

lle de , núm. ....... enterado de que
•a excelentísima Diputación Provincial
de Madrid ha acordado contratar, por
subasta, el suministro de frutas y verdu-
ras a los Establecimientos de la Bene-
ficencia Provincial (Hospital Provincial,
Hospital de San Juan de Dios é Instituto
Provincial de Obstetricia y Ginecología)
durante el año 1957. se compromete a
realizarlo con estricta sujeción al .pliego
de condiciones, ofreciendo sobre el im-
porte de cada factura extendida, con-
forme al precio tipo señalado en el ci-

Madrid, 13 de mayo de
cretario general, Juan José rer
Villa v Dorbe.Madrid, 13 de mayo de 1957.

—
El Se-

cretario genera!, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.plazo señalado al efecto Modelo de proposición

Lo que, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 281 del Reglamen-
to para Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, se hace públrco en este perió-
dico oficial para conocimiento de las Al-
caldías respectivas, las que ordenarán
sean fijados" los edictos en los sitios pú-
blicos de costumbre, a fin de que pue- ,

(O. 33.080) (a reintegrar con timbre del E
6 pesetas v sello municipal o

cuantía). Llevará escrito en e

10 siguiente: «Proposición f

a la subasta de obras de r

la instalación eléctrica en e

Central de Pescados».

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 19 de octubre pasado, acorl
dó anunciar la celebración de subas'ta
pública para contratar las obras de re-
forma de la instalación eléctrica en el Don , que vive en
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fn
, enterado de los anun- presentar, en el Registro General de este

¡cados en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento, cuantas reclamaciones
y en el BpLETiN Oficial de la suscite la modificación de referencia

,cia de , Para contratar las Madrid, ió de mayo de 1957—El'Se-
de reforma de la instalación eléc- cretano general, Juan José Fernández-
en el Mercado Central de Pesca- Villa y DorbeM

corres- j
aceptando las responsabili-

y 'obligaciones que imponen las j
iones señaladas al efecto, se com- 1 Negociado de Reclutamiento del distrito
te a tomar a su cargo (la [ de Centro^^^^^^^J,el servicio) por los tipos, I

o I
porcientoeii!etra)enlospre-B

posB

¡o Modelo de proposición CANAL DE ISABEL II
1!

Al señor Presidente de la Junta Eco-
nómica Central del Servido de Trans-
misiones del Ministerio del Aire.

—
Ma-

drid.

ANUNCIO

Habiéndose extraviado la certificación
número 325 del libro D. b., importante
ocho hectolitros, equivalentes a un cuar-
tillo de reales fontaneros, expedido por
este Canal a favor de don Constantino
José Villacampa y Pérez del Molino, se
suplica a la persona que la tenga en
su poder se sirva entregarla en estas
oficinas, calle de Joaquín García Mo-
rato, 127 (antes Santa Engracia), pues
pasados treinta días, a partir de la fe-
cha de la publicación de este anuncio,
quedará nula y sin ningún valor ni efec-
to, expediéndose otra nueva por su equi-
valencia a favor del interesado.

Don , domiciliado en , en
nombre propio (o en representación
legal de ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisidón, por ese
Servicio, de , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para la adquisición del material
mencionado, formula la siguiente oferta,
que, de ser aceptada, suministraría ate-
niéndose exactamente a lo dispuesto en
los citados püegosH

(O.—33-079)

Don José María Soler y Díaz-Guijarro,
Teniente Alcalde del distrito del Cen-
tro y Presidente de la Comisión de
Quintas del mismo

fffinTOTe ec-mpro
aciones mínimas que han de per-
os obreros de cada oficio o cate-
empleados en las obras por jor-
egal de trabajo y por horas extra-

rías no sean inferiores a los tipos

Hago saber: Que en este distrito se
incoa expediente de hijo de padre des-
aperecido a favor del mozo Manuel Es-
réfano Gómez, alistado por este distri-
to para el reemplazo de 1955 con el nú-
mero 201 de orden, y debiendo acredi-
tarse, como determina el artículo 259
del vigente Reglamento, el paradero de
su padre, don José Estéfano Gómez, que
desapareció de su domicilio hace más de
catorce años, calle de Jesús del Valle,
número 21, se ruega a toda persona que
tenga noticias de su paradero lo pon-
ga en conocimiento de esta Tenencia de
Alcaldía, sita en la plaza Mayor, núme-^
ro 3, primero.

(G. C—2.332) (A.-7.803)

Madrid, 22 de abril de 1957.
—

El De-
legado, Roberto González de Agustina.Ministerio del Aire

por las entidades competentes (A.—7.818)
i proposiciones con alza sobre el
de licitación estarán 'sujetas a lo
esto por el Ministerio de la Gober-
n en Decreto de n de enero últi-
¡nserto en el «Boletín Oficial del
lo» del 24 del citado mes, que hace
sivo a las Corporaciones Locales
receptos del Decreto-ley de 20 de
nbre de 1956, reservándose la Cor-
ión todos los derechos especlfica-
n el mencionado Decreto.

SERVICIO DE TRANSMISIONES
.">«-

Estado Mayor.
—

Junta Económica
Central Confederación Hidrográfica del

Se anuncia concurso para la adquisi-
ción de «90 baterías de plomo, de diver-
so voltaje», por un importe límite de
126.000 pesetas.

Tajo
Concesiones

El acto de! concurso tendrá lugar en
la Jefatura del Servicio de Transmisio-
nes, sita en el Ministerio del Aire (pla-
za de la Moncloa), a las doce horas del
día 5 de junio de 1957.

ANUNCIO
Madrid, 9 de mayo de 1957.-^:1 Te-

niente de Alcalde, José -María Soler y
Díaz-Guijarro.

'

Habiendo solicitado don Víctor Gar-
cía Sanz, domiciliado en Madrid, calle
de Viriato, núm. 32, autorización para
extraer 1.500 metros cúbicos de piedra
y 1.000 de arena del cauce del río Ja-
rama, en un tramo de 300 metros, con-
tados a partir de los 250 metros aguas
abajo del puente de la carretera de Pa-
racuellos, en término municipal de Para-
cuellos (Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a la venta al público
al precio de veinticinco (25,00) pese-
tas metro cúbico de piedra y quince
(15,00) pesetas metro cúbico de arena
sobre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en d
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de -que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), y,en la Alcaldía de Paracuellos,
cuantas redamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que cl peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R.
47-19)-

de 195'
(Firma del -proponente.)

(O.-33.081)
(X.-783) Los pliegos de condiciones técnicas y

legales podrán examinarse en la Secre-
taría de esta Junta Económica.

Ministerio del Aire El importe de los gastos de publici-
dad será por cuenta de los adjudicata-
rios.

aria^-Sección dé Fomento.
—

Ne-
Hado de Urbanizacióngoci

SERVICIO DE TRANSMISIONES

Estado Mayor.
—

Junta Económica
Central

Madrid, 7 de mayo de 1957.
—El Se-

cretario de la Junta Económica.EVOLUCIONES DE FIANZAS

cumplimiento de lo dispuesto en
ículo 88 del Reglamento de Con-
ión de las Corporaciones Locales,
ce público que durante el plazo de
1 días, contados a partir de la fe-
!e inserción de este anuncio, gue-
ormularse reclamaciones por quie-
rean tener algrín derecho éxigible
rrrón del contrato garantizado por
nsular de Asfaltos y Construccio-
(S. A.), como' contratista de las
de urbanización de la calle de Gua-

e, entre la avenida de los Toreros
pasaje de la Fundación, adjudica-
n 30 de abril de 1954.
drid, 23 dé abril de 1957.

—
El Se-

io general, Juan José Fernández-

Se anuncia concurso para la adquisi-
ción de «Repuestos para equipos «Lear»,
tipo ADF-14», por un Importe límite de
125.000 pesetas..

Modelo de proposición

Al señor Presidente de la Junta Eco-
nómica Central del Servicio de Trans-
misiones del Ministerio del Aire.

—
Ma-

drid.Él acto del concurse tendrá lugar en
ia Jefatura del Servicio de Transmisio-
nes, sita en el Ministerio del Aire (pla-
za de la Moncloa) , a las diez horas del
día 4 de junio de 1957.

Don , domiciliado en , eñ
nombre propio, (o en representación le-
gal de ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición, por ese
Servicio, de , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para la adquisición de! material
mencionado, formula la siguiente oferta,
que, de ser aceptada, suministraría ate-
niéndose exactamente^al^dispuest^en

pliegosH

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales podrán examinarse en la Secre-
taría de esta Junta Económica.

El importe de los gastos de publici-
dad será por cuenta de los adjudicata-
rios.

Madrid, 7 de mayo de 1957.
—

El Se-
cretario de la Junta Económica. (G. C— 2.333) (A.—7.804)

y Dorbe
(A.—7.819)

I Modelo de proposición Madrid, 30 de abril de 1957.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.Al señor Presidente de la Junta Eco-

nómica Central del Servicio de Transmi-
siones del Ministerio del Aire.

—
Madrid.

Ministerio del Aire
SERVICIO DE TRANSMISIONES

mplimiento dé lo dispuesto' en 1 (G. C.-3.275) (0.-33-058)
culo 88 del Reglamento de Con-
ón de las Corporaciones Locales,
re público que durante el plazo de !
días, contados a partir de la fe- I

5 inserción de este anuncio, pue- |
amularse reclamaciones por quie-

'

Don , domidliado en ....... en
nombre propio (o en representación le-
gal de ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición, por ese
Servicio, de , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para la adquisición del material
mencionado, formula la siguiente ofer-
ta, que, de ser aceptada, suministraría
ateniéndose exactamente a lo dispuesto
en los citados pliegos.

Estado Mayor Junta Económica
Central Confederación Hidrográfica de

Se anuncia concurso para la adquisi-
ción dc «Repuestos diversos para tele-
tipos «Creed» 7B/N3 y 7C/N3», por un
importe límite de 108.700 pesetas.

El acto de! concurso tendrá lugar en
la Jefatura del Servicio de Transmisio-
nes, sita en el Ministerio del Aire (pla-
za de la Moncloa), a las diez horas del
día 5 de junio de 1957.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales podrán examinarse en la Secre-
taria de esta Junta Económica.

El importe de los gastos de publici-
dad será por cuenta de los adjudicata-
rios.

Tajo
can tener algún derecho exigible
ron dd contrato garantizado por
sular de Asfaltos y Constr-uccio-
S. A.), como contratista de las
de urbanización de la calle de An-
Mercé, entre las de -Felipe IIy
Juan, adjudicadas en 9 de marzo

Concesiones

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Higinio Ba-
rrios León, domiciliado en Puente de
Vallecas (Madrid), calle de Mariano
Benilrure, núm. 7, barrio del Picazo,
autorización para extraer 3.000 metros
cúbicos de arena del cauce del río Gua-
darrama, en un tramo de 300 metros,

contados a partir de los 1.700 metros
s arriba del puente de la carretera
Icorcón a Plasencia, en término mu-

nicipal de Villaviciosa de Odón (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precicf
de dieciséis (16,00) pesetas metro cú-
bico sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales a partir deí si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-

s, sitas en Madrid, calle de Agus-
tin de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y eñ la Alcaldía de V
crosa de Oción, cuantas reclamacior
observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario de-
sea aplicar, y cuya autorización habrán

(G. C—2.331) (A.—7.802)

23 de abril de 1957.
—

El Se-
general, Juan José Fernández- Ministerio del Aire

SERVICIO DE TRANSMISIONES
Dorbe

(A.—7-820)

Estado Mayor.— Junta Económica Madrid, 7 de mayo de 1957.
—

El Se-
cretario de la Junta- Económica.«¡retaría.— Sección de Fomento Central

1

ANUNCIO
Se anuncia concurso para la adquisi-

ción de «15.000 metros de cable.de aco-
metida, «Stock» 6.033"- Por un importe

límite de 135.000 pesetas.
-El acto del concurso tendrá lugar en

I la Jefatura del Servicio de Transmisio-

I nes, sita en el Ministerio de! Aire (pla-

I za de la Mondón), a las doce horas del
día 4 de junio-de 1957;. ,

Los pliegos de condreones técnicas y
legales podrán examinarse en la Secre-

ta i-, de esta Junta Económica.
i E importe Jde los pasto, de -M*

dnd será por cuenta de los adjudícala-

Modelo de proposición

Al señor Presidente de la Junta Eco-
nómica Central del Servicio de Transmi-
siones del Ministerio dé! Aire.

—
Madrid.

lo por el excelentísimo Ayun-
Pleno, en sesión de 12 ele 'di-
íltifno, y por la Comisión de
o, en sesión de 13 de marzo si-

Don , domiciliado eñ , en
nombre propio (o en representación Ie-
rra! de ), enterado de los anuncios

'cades para la adquisición, por ese
Servicio, de y de los pliegos de
condiciones técnicas' y legales que han

%de regir para la adquisición del material
mencionado, formula la siguiente oferta.. de ser aceptada, suministraría ate-
niéndose exactament^^^dispuestoen

piierrosM

modificación de a'ineacio-
calle de Unión, con las de
mo y San Diego, del Puen-
cas, se pone en general co-
que el expediente ele ;u rn
ser examinado cn ía Secciór

-O, de esta Secretaria., . duran
días hábiles, a partir del si

11 en que se publique el pre-
'nció en el Boletín Oficial fe
c¡a, en cuyo plazo habrán de

"
Madrid, 7 de mavorHc \^7'~El Se"

crctario de la Junta Económica. ! (G. C—2,334) (A--7-8o5)
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tes al ejercicio de 1956, Con *7a Ijustificantes y el dictamen de Z r lo*
sión de Hacienda, cuya exoos^ mi"
por quince días, durant!? los ¿ S6ri
ocho días más podrán foimularse D¿S ?
crito os reparos y observaciones^ **
haya lugar. s a que

Boadilla del Monte, 16 de abril *
1957— El Alcalde (Fimado) Ú*

(G. C-2.206) (0.-33.02l)

de ser otorgada con exención de todo
Impuesto. (A. R. 48-7).

Madrid, 30 de abril de 1957.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de

C.—2.277M

talación de un equipo cinematográfico de
proyección y sonido, con destino a sus
locales.

una certificación acreditativa de no ha-
berse presentado ninguna reclamación.

Madrid, 10 de mayo de 1957.—El In-
geniero Jefe, P. A. (Firmado)

(G. C—2.304) (A.-Í-7.823)
Las proposiciones de los concursantes

que partipipen en dicho concurso debe-
rán presentarse en la Secretaría de este
Sindicato Nacional (calle de Castelló,
número 18), durante las horas de ofici-
na, y hasta las trece horas del día 29
del actual, fecha en que vence el plazo
de presentación.

(O-—33-059)

AYUNTAMIENTOSConfederación Hidrográfica del
T8JÓ

Concesiones

NAVALCARNERO

El presupuesto total asciende a la
cantidad de seiscientas cincuenta mil
pesetas (650.000).

En cumplimiento y a los efectos del
número 2, artículo 790, de la ley de Ré-
gimen Local, y ,párrafo segundo de la
regla -81 de la Instrucción de Contabili-
dad, se hace público que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal el ex-
pediente de la Cuenta de Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio, co-
rrespondiente al ejercicio de 1956, con
todos los justificantes y el dictamen de
la Comisión correspondiente, cuya expc~
sición será por quince días, y durante ese
plazo y ocho días más tarde podrán for-
mularse por escrito los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar.

Confeccionados por la Secretaría daeste Ayuntamiento los Padrones J!
exacción del, arbitrio sobre Velocír^ty Perros y los derechos y tasas Stransito -de animales por la vía públicarodaje y derechos de matadero, quedan
expuestos al público dichos- documentos
en^ estas oficinas durante el plazo de
quince días, para su examen y presenta-
ción de las reclamaciones a que en su*caso hubiere lugar.

ANUNCIO El pliego de condiciones jurídicas y
económicas podrá consultarse en las ofi-
cinas de la citada Secretaría del Sin-Habiendo solicitado don Luis Dagan-

zo Gismero, domiciliado en Mejorada del
Campo (Madrid), calle de San Juan, nú-
mero 45, autorización para extraer 2.500
metros cúbicos de grava del cauce del
río Henares, en la desembocadura de la
cañada del kilómetro 36 de la carretera
de Aragón, en las lindes de la finca de-
nominada «La Conaléja», y en un tra-,
mo comprendido de 200 metros aguas
abajo desde la mencionada cañada, en
término municipal de Alcalá de Henares
(Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta al público al pre-
cio de veinte (20,00) pesetas metro-cú-
bico sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Bethencourt, núm» 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de Alcalá de
Henares, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen petinentes contra las
tarifas que eí- peticionarlo desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otor-
gada con exención de todo impuesto. (A.
R. 47-46).

dicato
Madrid, 10 de mayo de 1957.

—
'El Se-

cretario Nacional del Sindicato, José
María Zaragoza.

(G. C—2.330) (o.—33-077) Boadilla del Monte, 29 de abril de
x957-—El Alcalde (Firmado).

(G. -C—2.208) (0.-33.023)
División Inspectora de la Red
Nacional de los Ferrocarriles

Navalcarnero, 7 de mayo de 1957.
—

El Alcalde (Firmado). Se halla expuesta al público en la Se-cretaría de este Ayuntamiento, durante elplazo de quince días, la liquidación gene,
ral del

-Presupuesto extraordinario for-mado por esta Corporación para «Cons-trucción de un muro de cerramiento j
contención de tierras en la fuente pública
y acondicionamiento del parque anejo a
la misma», durante cuyo plazo v ocho
días más podrán presentarse las" recla-
macicnes o reparos a que haya lugar.

Españoles (G. C—-2.211) (O—33-026)

NOTA-ANUNCIO Durante el plazo de quince días y a
efectos de reclamaciones, quedan de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento los Padrones relativos a Tránsito
de ganado, Inspección sanitaria de ga-
nado, Carros de transporte, Carros agrí-
colas, Bicicletas, Escaparates, muestras
y letreros; Toldos y veladores, Círculos
de recreo, Suertes de la Dehesa.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 61 del Reglamento de 13 de
junio de 1879, se hace saber ha sido se-
ñalado el día 23 del actual, a las once
horas, para el pago, en las salas del
Ayuntamiento, a los propietarios que
más abajo se relacionan, de los perjui-
cios causados por rápida ocupación de
los terrenos necesarios para la Nueva
Estación de Mercancías del Abroñigal,
en el término municipal de Madrid (Va-
llecas), cuyo pago se efectuará ponien-
do a los interesados o representantes su-
yos, debidamente autorizados para ello,
con exhibición de los títulos de propie-
dad.

Boadilla del Monte, 25 de abri
1957.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.207) (O.-33.0JLo que se hace público para general
conocimiento.

Navalcarnero, 7 de mayo .de 1957.
—

\u25a0

El Alcalde (Firmado).
LOECHES

(G. C-—2.211) (O.—33.027)
Rendidas las Cuentas de Patrimonio y

de Presupuesto ordinario del ejercicio de
1956, dictaminadas favorablemente poi
la Comisión de Hacienda, se anuncia que
durante el plazo de quince días se en-
cuentran expuestas en estas oficinas mu-
nicipales, a fin de que durante dicho p!a
zo y ocho días más se puedan forniujj
por escrito los reparos u observación
que el público estime pertinentes, deM
formidad con lo preceptuado en el^Blo 790 de la ley refundidadeE^^HLocal —^^^^mamm^maa»a*nMa*a*a*a\a\mTaTaTa\

ROBLEDO DE CHÁVELA

Madrid, 30 de abril de 1957.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

Al día siguiente hábil, después de
transcurridos veinte de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficialde la
provincia, este

'
Ayuntamiento, debida-

mente autorizado por la Superioridad,
procederá a la celebración de subastas
públicas para la enajenación de tres par-
celas de terrepo, señaladas con los nú-
meros 48, 65 y 68, de las sitas en los
«Cerrillos de la Antigua», de una exten-
sión aproximada de 465-, 1.085 y 2.000
metros cuadrados, bajo el tipo de tasa-
ción de seis pesetas metro.

Relación de propietarios

Inmobiliaria Bilbaína (S. A.)

Madrid, 9 de mayo de 1957.
—

-El Jefe
de la División (Firmado).

(G. C—2.307) . (O.—33.071)

(G, C—2.278) (O—33-o6o)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

sime»

Loeches, 4 dé* mayo de 1957.-
—
I

calde, Gregorio Torres Velasco.Concesiones 1.a Jefatura de Estudios y Cons-
flucciones de Ferrocarriles

C.—2.209) (O.—33.0
ANUNCIO La hora de celebración de las mismas

será la de las' once, doce y trece horas,
respectivamente.

TORRELAGUNA
Habiendo solicitado doña Rafaela Ru-

fo Pérez, domiciliada en Madrid, calle
de San Bernardo, núm. 81, autorización
para extraer 3.000 metros cúbicos de
arena del cauce del rio Guadarrama, en
un tramo de 300 emtros, contados a par-
tir de los 1.400 metros aguas arriba del
puente de la carretera de Alcorcón a Pla-
sencia, en término municipal de Villa-
viciosa de' Odón (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la venta
al público al precio de dieciséiá (16,00)
pesetas metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natura-
les a partir del siguiente de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que puedan presen-
tarse en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle de Agustín de Bethencourt, núme-
ro 4 (Nuevos Ministerios), y en la Al-
caldía de Villaviciosa de Odón, cuantas
reclamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra las tarifas que el
peticionario desea aplicar, y cuya autc^
rización habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. {A.R. 48-5).

ANUNCIO El expediente .de suplemento di
ditos sin transferencia número I
1957, dentro del Presupuesto de I
del corriente año, se halla expuJ
público en la Secretaría de estej
miento por quince días, para H
maciones, de acuerdo con lo ord^B
el apartado 3.0 del artículo 691 M
de. Régimen Local. H

Torrelaguna, 6 de mayo dfegfl
Alcalde. Mamid Sanz Huertz^^B

A los efectos de la devolución a don
José Beronda Ortega, contratista de las
obras de acopio de balasto del Ferroca-
rril Suburbano de Chamartín de la Rosa
a Carabanchel, de la fianza complemen-
taria que tiene constituida en garantía
de la ejecución de las referidas obras,
se hace público que, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 65 del Pliego
de Condiciones Generales para la Con-
tratación de Obras Públicas de 13 de
marzo de 1903 y Real Orden de 3 de
agosto de 1910, puedan presentarse en
un plazo de treinta (30) días, a contar
desde la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia de Madrid, ante el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, término en que
radican las obras, las reclamaciones con-
tra el referido contratista, don José Be-
ronda Ortega, por los daños y perjui-
cios que sean de su cuenta, por deudas
de jornales y materiales o por indem-
nizaciones derivadas de accidentes de
'trabajo,.. debiendo justificar los reclaman-
tes, en el citado Ayuntamiento, haber
presentado la correspondiente reclama-
ción ante el Juzgado municipal o de pri-
mera instancia, si se trata de reclama-
ciones de daños y perjuicios o deudas
de materiales, y en la Magistratura de
Trabajo, si la redamación versa sobre
deuda de jornales o Indemnizaciones por
accidentes dd trabajo.

Las proposiciones se admitirán hasta
las veinte horas del día inmediatamente
anterior hábil al de la subasta, en la Se-
cretaría

Para tomar
'
parte en las mismas será

preceptivo depositar fianza equivalente al
5 por 100 -del tipo de licitación.

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del,Ayun-
tamiento, donde pueden examinarse li-
bremente por quien lo desee.

-.—t

(G. C—2.210) (O.-.

COLMENAR DE OREJA
En cumplimiento de lo d¡spu<

el artículo 790 de la ley de Régm
cal y regla 81 de la Instrucción c

Robledo de Chávela, 23 de abril de
1957.

—
El Alcalde, Emilio Sancho.

(G. C.
—

2.194) (O.-33.019)

ARANJUEZ tabilidad, queda expuesta al f>
Secre$ária, per quince días, \¡

general del Presupuesto ordu
1956, con sus justificantes y c.

emitido por la Comisión Per

durante cuyo plazo de ocho día
admitirán los reparos y observac
puedan formularse por escrito.

Colmenar de Oreja. 6 de

I957._E1 Alcalde, J. Freiré Ce

(G. C—2.226) (°~-

El Ayuntamiento en Pleno, con fecha
30 de abril, aprobó el proyecto de obras
de reforma y ampliación de la Casa
Ayuntamiento de esta Villa, confeccio-
nado en su día por el Servicio Técnico
municipal.

Lo que se hace público por plazo de
quince días a los efectos pertinentes.

Dicho expediente y proyectos se ha--
Han de manifiesto en Secretaria muni-
cipal.Madrid, 30 de abril de 1957.

—
Él In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

Aranjuez, 30 de abril de 1957.—El Al-
calde (Firmado).

SAN LORENZO DEL ESCOR
El Alcalde de San Lorenzo fe- t;

hace saber: ,.,-(G. C.-2.279) (O.—33.061) (G. C—2.195) (O.—33.020)
BOADILLADEL MONTE Que quedan expuestas a, r-

esta Secretaria municipal w

ñera! del Presupuesto ordinario,

Administración del Pa'"mT,J|Éi
dales y de Valores '«^P^f \u25a0
xiliares del Presupuesto too \u25a0

pondientes al ejercicio de '9a \u25a0

mino de quince días, Pud'¿™B
mar contra las mismas a*m

ocho días siguientes del f>'«
sición, que empezará a cl

-

Sindicato Nacional del
Espectáculo

En cumplimiento y a los efectos del
número 2 del artículo 790 de la ley de
Régimen Local vigente, se hace público
que se halla de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el expediente
de la Cuenta de Presupuestos y de laAdministración del Patrimonio, así co-
mo la de Valores independientes y au.
xiliares del Presupuesto, correspondien-

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado Ayuntamiento de Madrid de-
berá dar cuenta a la i.*Jefatura de Es-
tudios y Construcciones de Ferrocarriles
(Agustín de Bethencourt, núm, 4, Nue-
vos Ministerios) de las- redamaciones
presentadas, o remitir, en su defecto,

Concurso público para la adquisición e
instalación de un equipo cinematográfico

de proyección y sonido
Este Sindicato Nacional convoca con-

curso público para la adquisición é ins-
zo d
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1 vuiente a la publicación de este" edic-
Ün el Boletín Oficial de la provin-

to en

curador don Manuel del Valle Lozano,
en nombre y representación de'la Socie-
dad Anónima «Laboratorios Unitex»,
contra la S. A. «José Garzarán», don
Jaime Michels de Champourcín y Mo-ran de Loredo, doña Eugenia Forman-
koza, asistida de su esposo don IdenteoForrnanek, y los ignorados herederos de
don José Garzarán Casillos, y, en su
Consecuencia, declaró: A) Que la Socie-
dad en comandita «José Garzarán y
Compañía, S. en C.», iransformada hoy
en anónima «J|osé Garzarán, S. A.»,
adeuda a «Laboratorios Unitex, S. A.» la
suma de treinta y oche mil seiscientas
dieciocho pesetas con cuarenta céntimos,
correspondiente al importe de diversas
facturas por productos vendidos y su.
ministrados a la Compañía deudora por
la demandante; condenándola a satisfa-
cer a ésta la indicada cantidad, más los
Intereses de demora sobre dicho princi-
pal, al tipo legal del cuatro por ciento
desde la interposición de la demanda.
B) Que don Jaime Michels de Cham-
pourcín y Moran de Loredo, doña Euge-
nia Formankova y los ignorados herede-
ros de don José Garzarán Casinos, en
su calidad de socios colectivos que fue-
ron de «José Garzarán y Compañía, So-
ciedad en Comandita», están obligados
a responder, solidaria y personalmente,
con todos sus bienes de la expresada deu-
da, contraída con anterioridad a la trans-
formación en anónima de la repetida So-
ciedad en Comandita, y a satisfacer a
«Laboratorios Unitex, S. A.», por el in-
dicado título y con el expresado carác-
ter de solidaridad, la suma de treinta y
ocho mil seiscientas dieciocho pesetas con
cuarenta céntimos a que asciende tal
deuda, más los intereses de demora so-
bre dicho principal al tipo lega! dd cua-
tro por ciento desde la interposición 'de
la demanda; con salvedad en cuanto a la
ejecución, en su día y caso, de lo preve-
nido en el artículo^ doscientos treinta y
siete del Código de Comercio; sin hacer
expresa imposición de las costas causa-
das en primera instancia, e imponemos
a los demandados-apelantes las origina-
das con motivo .cfel presente -recurso de
apelación. —Así por esta nuestra senten-
cia, que por la incomparecencia ante esta,

Superioridad de la Sociedad Anónima
«Jjosé' Garzarán» e ignorados herederos
de don José Garzarán Casinos, además
de notificarse en los estrados .del Tribu-
nal, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, de no solicitarse no-
tificación persona,! dentro del término de
tercero día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Luis Casuso, Francisco

Soriano, Alfonso Calvo, Enrique Cid,
Isidoro Diez Canseco (rubricados).

Sentencia
PROVIDENCIAS JUDICIALESEn la villa de Madrid, a veinticinco de

marzo de mil novecientos cincuenta y
siete.

— En los autos de menor cuantía
que penden ante esta Sala, remitidos en
virtud de apelación por el señor Jjuez de
primera instancia número veintitrés, de
los de esta capital, y seguidos entre par-
tes:- de una, como demandante y ape-
lante, doña Matilde Tejero Ibaíra, mayor
de edad, sus labores y de esta vecindad,
con asistencia y licencia marital de su
esposo don José Rueda Bringas, que es-
tá representada por el Procurador don
Federico Enríquez Ferrer y defendida
por el Letrado don José Merino Galin-
do; y de otra, como demandada y ape-
lada, «La Ideal de los Carabancheles ,,
Sociedad Anónima», que no ha compa-
recido ante esta Superioridad, por lo que
respecto de la misma se entienden las
diligencias con los estrados del Tribunal,
sobre resolución de contrato de compra-
venta de una finca y pago de cantidad,

cía-
San Lorenzo del Escorial, a 7 de mayo

¿5 1957.— El Alcalde, S. Almela.

(G. C—2.227) (O.—33-037)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3

\u25a0p] Alcalde de San Lorenzo del Escorial
hace saber:

EDICTO

En -virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de instrucción
número tres, en la pieza separada de
responsabilidad dvil subsidiaria, dima-
nante del sumario seguido con el nú-
mero trescientos cincuenta y tres, de mil
novecientos cincuenta y tres, por impru-
dencia, contra Juan Fernández Mure, se
saca a la venta en pública y segunda
subasta, término de ocho días, y con la
rebaja del veinticinco por ciento de su. ion, una motocicleta, marca «F.
X.», matrícula SS.-6.270, de 2 HP, nú-
moro de motor 14.254, embargada al
responsable civil subsidiario don Pablo
Gris Martín, que obra depositada en su
poder, y el cual tiene su domicilio en
la calle de Fuente del Berro, núme-
ro trece.

Que queda expuesto al público en esta

Secretaría municipal, por término de

ocho días, para oír reclamaciones, el'Pa-

drón adicional de contribuyentes por ar-

bitrio sobre Urbana, producido en virtud

de las actas de los Inspectores de Ha-
cienda, correspondientes a ejercicios an.

tenores.
San Lorenzo del Escorial, a 7 de mayo

je j„^___ei Alcalde, S. Almela.
(G. C.—2.228) (0,-33,038)

El Alcalde de San Lorenzo del Escorial
hace saber: Fallamos

Que quedan expuestos al público en
esta Secretaría municipal, para oír re-
damaciones, los Padrones de los arbi-
trios y tasas siguientes: Perros, Alcan-
tarillado, bajada de agua, canalones, edi-
ficios faltos de revoco, ocupación del sub-
suelo, arrendamiento de agua ,potable,
miradores, anuncios, toldos, banderines,
escaparates, veladores y motores; todos
correspondientes al ejercicio actual.

sentencia que el Juzgado de primera ins-
tancia número veintitrés, de los de esta
capital, dictó con fecha cuatro de julio
de mil novecientos cincuenta y seis, y,
en su lugar, debemos condenar, y conde-
namos a la Sociedad demandada, «La
Ideal de los Carabancheles». Primero, a
tener por rescindido y totalmente resuel-
to, po-r falta de pago -del precio convé.
nido, el contrato de comproventa forma-
lizado entre el señor Tejera y la citada
Sociedad por escritura de veintiocho de
mayo de mil novecientos treinta y cuatro,
ante el Notario don Guillermo Navarro,
inscrita en el tomo mil doce, libro cin-
cuenta y nueve, folio sesenta y cinco, fin-
ca número dos mil doce, libro'cincuenta
y hueve, folio sesenta y cinco, finca
número dos mil veintiocho del Regis-
tro de la Propiedad de Getafe; segundo,
a darse por satisfecha la Sociedad de-
mandada de la cantidad de seis mil seis-
cintas pesetas ofrecidas por la señora
Tejera como devolución de los plazos'
abonados en su día a cuenta del precio
de la compraventa, mediante compensa-
ción en la suma precisa del mayor im-
porte por intereses adeudados por dicha
Sociedad demandada ; tercero, a pagar
por la Sociedad demandada «La Ideal de
los Carabancheles, S. A.» a la deman-
dante doña Matilde Tejero Ibar-ra la can-
tidad de dos mil ciento treinta y seis pe-
setas como saldo a favor de la aludida
demandante por intereses luego de dedu-
cidas las seis mil seiscientas pesetas a
que se refiere el apartado anterior, y cuar-
to, a otorgar las escrituras públicas o
formalizar los trámites o escritos que sean
precisos hasta conseguir la canceladón,
anulación, extinción o modificación de
los asientos regístrales que traigan cau-
sa de la compraventa resuelta. Todo ello
sin hacer expresa imposición de las eos.
tas causadas en ambas instancias.

—
Así

por esta nuestra sentencia, que por la
íncomparecencia ante esta Superioridad
de la parte demandada, «La Ideal de los
Carabancheles, S. A.», además de noti-
ficarse en los estrados del Tribunal, se
publicará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, de no solicitarse notificación
personal dentro del término de tercero
día, lo pronunciamos, mandamos y fir-

Sos.
—

Luis Casuso, Francisco Soria-
\ifonso Calvo, Enrique Cid, Balta-
lull (rubricados).

Oue debemos -revocar y revocamos la

\u25a0 Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintiocho del actual, a.
las once de su mañana; advirtiéndose
a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de ocho mil doscientas cincuenta
pesetas, que sirve de tipo para esta se-
gunda subasta; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

San Lrenzo del Escorial, a 7 de mayo
de 1957.

—El Alcalde, S. Almela.
(G. C—2.229) (O.—33.039)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Relator-Secretario de Sala de la Au- Madrid, tres de mayo de milnovecien-
tos cincuenta y siete.

—El Secretario
(Firmado). —

El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

diencia Territorial de Madrid

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, por
«Laboratorios Unitex, S. A.», con don
Jaime Michels de Champourcín y Mo-
ran de Loredo y otros, sobre reclamación
de cantidad, se ha dictado por la Sala
tercera de lo Civilde esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia cuyos encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

(C—13.503)

JUZGADO NUMERO 7

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez ,de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

EDICTO

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario a instancia del Procurador
don Andrés Rujz Rey, en nombre de
doña Asunción Andrio Díaz, contra do-
ña María Consuelo Besteiro Carro y
otros, sobre reclamación de un présta-
mo, intereses, gastos y costas; en cu-
yos autos, a instancia de la parte acto-
ra, por providencia de esta fecha, he
acordado sacar a la venta én pública
y tercera subasta, por término de veinte
días, y sin sujeción a tipo, la participa-
ción -hipotecada de ochenta y cinco en-
teros ochenta centésimas por ciento de
la finca siguiente:

Sentencia
En la villa de Madrid, a tres de abril

de mil novecientos cincuenta y siete.
—

En los autos de menor cuantía que pen.
den ante esta Sala, remitidos en virtud
de apelación por el señor Juez de pri-
mera instancia número nueve, de los de
esta capital, y seguidos entre partes: de
una, como demandante y apelado, «La-
boratorios Unitex, S. A.», domiciliado
«n Barcelona, que está representado por
«1 Procurador don Manuel del Valle Lo-
zano y defendido por el Letrado don
Francisco Arenillas; de otra, como de-
mandados y apelante; don Jaime Michels
°e Champourcín y Moran de Loredo,
mayor de edad, soltero, Abogado y de
esta vecindad, y doña Eugenia Forman-
k°va, mayor de edad, asistida de su es-
poso don Identeo Formanech, que están
representados por el Procurador don Vi-

ente Iborra Medel y defendidos por el
Letrado don Jaime Font Solea; y de
otra, igualmente como demandados y
apelados, Ta S. A. «José Garzarán» y
tos ignorados herederos de don José Gar-
zarán Casinos, que no han comparecido

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado don Francisco Soriano Carpena,

Ponente que ha sido en estos autos, es-

tando celebrando audiencia pública la Sa-
la tercera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial, en el mismo día de su fecha,
de que certifico.— Alejandro Bustamante

(rubricado).
Corresponde a la letra con su original,

a que me remito y de que certifico.
Y para que conste, y en cumplimien-

to de lo mandado por la Sala, expido la

presente, que firmo en Madrid, a seis

de mayo de mil novecientos cincuenta y
sifte.

—A. Bustamante^^^^^^^^^^J

«Casa, sita en esta capital, calle de
Calvo Asensio, once moderno, nueve an-
tiguo, barrio de Guzmán el Bueno, que
después de las reformas que se han he-
cho en ella consta de un cuerpo exterior
de cinco plantas y otro interior de una
planta. El solar ocupa una superficie de
cuatrocientos treinta y nueve metros se-
senta decímetros cuadrados,' de los que
están edificados: en un cuerpo exterior
de cinco plantas, doscientos, cuarenta y
dos metros cuadrados, o sean tres mil
ciento dieciséis pies cuadrados; en un
cuerpo interior de una planta, destinado
a garaje, setenta y dos metros cuadra-
dos, equivalentes a novecientos veintisie-
te pies cuadrados, destinándose el resto
de la superficie a patios de luces. Lin-
da: por el frente, al Este, en línea de
dieciséis metros cuarenta centímetros,
con la calle de Calvo Asensio; por la
izquierda, o Sur, en línea de. veintiséis
metros veinte centímetros, con las cons-
trucciones llamadas de la Capilla, con
las que hace medianería; por la dere-
cha, entrando, o Norte, en línea de vein-
tiséis metros veinte centímetros, con los
solares trece y quince, y por la espal-
da, u Oeste, en línea de dieciséis me-
tros cuarenta centímetros, con el solar

(C—13-493)
no.

(G. C—2.214)
Publicaciónnte esta Superioridad, por lo que res-

pecto de los mismos se entienden las di-
Jls*encias con los estrados del Tribunal,

reclamación de cantidad,

Ldda y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado don Enrique Cid y Ruiz Zo-
rrilla, Ponente que ha sido en estos au-
tos, estando celebrando audiencia públi-
ca la Sala tercera de lo Civil de esta

Audiencia Territorial, en el mismo día
de su fecha, de que certifico.— Alejandro
'Bustamante (rubricado).

Corresponde a la letra con su original-,
a que me remito y de que certifico.

Y para que conste, y en cumplimien-
to dc lo mandado por la Sala, expido la
presente, que firmo en Madrid, a seis de
mayo de milnovecientos cincuenta y sie-
te.

—-(Firmado).
(G. C—2.213) (C—13.495)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Relator-Secretario de Sala de la Au-

diencia Territorial de Madrid.

Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia nu-

mero veintitrés, de los de esta capital,

por doña Matilde Tejero Ibarra con «La

Ideal de los Carabancheles, S. A.», so.

bre resolución de contrato de compra-

venta de una finca y pago de cantidad,

le ha dictado por la Sala tercera de lo

Civü de esta Audiencia Territorial la

sentencia cuyos encabezamiento y parte

dispositiva dicen asi:

debemos confirmar y'confirmamos
juSentencif apelada, dictada por el señor
, ez de primera instancia número nueve,

oct h
CSta caPital> con fecha dÍ?Z de

y s<.
• &femi* novecientos cincuenta

las S' *a f*u* con desestimación de
el pXcePciones dilatorias propuestas por
del rocurador den Vicente Iborra Me-
<]e,^ en, n°mbre y representación de los
«1 fon,i °S Personaá'os> y entrando en

Parte i
de* asunto. estimó en todas suses 'a demanda formulada por el Pn>

Fallamos
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número doce, propiedad de don N. Mu- truído con el núm. 127, de 1957, por es?
tafa, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid, con el fin de ser
reducido a prisión.

Madrid, Eduardo Requena, 26 ,(P: V.),
procesado por tentativa de robo en cau-
sa núm. 93, de 1957, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 8, con el fin
de notificarle auto de procesamiento y ser
constituido en prisión.

sión en la Cárcel del partido y -esnnnde. los cargos que le resulten
'

(G. C—2.284) CB—2.424

d:
noz».

Para cuyo remate se ha señalado el
día catorce de junio próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo las
condiciones siguientes :

El Juzgado de instrucción de Ale-de Henares deja sin efecto la- requisitoexpediría con' fecha 8 de marzo de icen la causa núm 371, de 1954, por ab'to, llamando a la procesada Luz Sie-:Collado, que se insertó en 'el «BoleOficial del Estado» de fecha ignora
y Boletín Oficial de la provincia dede marzo de 1957, por haber sido reccida a prisión dicha procesada.

(G. C-^2.107) (B.—2.297]

(B.—2.397)

JUZGADO NUMERO 4 (B.—2.173)
Que dicha subasta se celebrará sin su-

jeción a tipo.
Que los licitadores deberán consignar

previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público desfinado al
efecto, la suma de setenta y cinco mil
pesetas, importe del diez por ciento del
tipo que sirvió para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, están de manifiesto
en Secretaría.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Isidro Feito Pardo, de veintinue-
ve años de erdad, hijo de Benito y Ma-
nuela, natural y vecino de Madrid, sol-
tero, carpintero, cuyo actual domicilio
se ignora, para que dentro del término
de diez días comparezca ante el Juzgado
de instrucción núm. 4, de esta capital, al
objeto de ser reducido a prisión para
cumplir la pena impuesta en causa nú-
mero 303, de 1953, por robo.

Muñoz Muñoz (Isidoro), de sesenta y
tres años, de estado casado, de profesión
listero, hijo de Ángel y de Tomasa, na-
tural de Navalcarnero, domiciliado últi-
mamente en Madrid, procesado por le-
siones en causa núm. 291, de 1948, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,
con el fin de notificarle auto dictado por
la Superioridad y ser constituido en pri-
sión.

CITACIONES

(B.—2.464) Bajo los apercibimientos procedentes
derecho, se cita y emplaza por los I
ees o Tribunales respectivos a las p
sonas que a continuación se exprés,
para que comparezcan el día que

(B.—2.172)JUZGADO NUMERO 5
I Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación;y

Melero Ladrón de Guevara (María
Dolores), natural de Vejer de la Fron-
tera (Cádiz), nacida el 8 de febrero de
1905, hija de José y Josefa, soltera, sus
labores, procesada en sumario 64, de
1951, por hurto, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción núm. 5, de Ma-
drid, dentro del término de diez días.

Garda Sanz (Víctor), de cuarenta y
un años, de estado soltero, de profesión
chófer, natural de Villarejo de Lozoya,
domiciliado últimamente en Madrid, pro-
cesado por estafa en causa núm. 290,

de 1946, comparecerá dentro del término
de diez días ante d Juzgado de instruc-
ción núm. 8, con el fin de notificarle auto

dictado por la Superioridad y ser cohs-
lituído en prisión.

Que las' cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes

—-
si los hubiere

—-,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio de remate.

señala, a contar desde la fecha dt
publicación del anuncio en este pe
dico oficial, con arreglo al articulo
de la ley de Enjuiciamiento Critni
380 del Código de Justicia Militar y
del de Marina.

(B.—2.454) COLMENAR VIEJOY para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia se expide
el presente en. Madrid, a siete de mayo
de mu novecientos cincuenta y siete.

—
El

Seeretarior, firmado: José María López-
Orozco.

—El Juez de primera instancia,
firmado: Víctor Servan.

Por el presente se hace saber al p
judicado Enrique Esteban González, (

tuvo su último domicilio en la calle
Serrano, 16, del antiguo término
Chamartín de la Rosa, que la Super
ridad, por sentencia dictada en 11 de i

viembre de 1953, en el sumario que
siguió en este Jluzgado bajo el núm. 2

de 1945 (rollo 1.303, de .1946), ~
por

siones, contra Rafaela Vega Villar,o
denó a ésta a que le abone, en c'once]
de indemnización, la suma de 1.200
setas, por lo que por medio de este ec
to se le hace saber, por ignorarse su
tual domicilio O paradero.

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, se can-
cela, dejándola sin efecto, la requisitoria
por la que se llamaba al procesado en
sumario seguido en este Juzgado con el
número 247, de 1954, por estafa, José
Luis Arroyo.Ciprián, de treinta años de
edad, natural de San Sebastián, hijo de
Luis y Francisca, soltero, representan-
te artístico.

(B.—2.170)

Cruz López (María), de treinta y tres
años, de estado soltera, de profesi-n ar-
tista, natural de Madrid, domiciliada úl-
timamente en Chamartín de la Rosa
(Madrid), procesada por estafa en cau-
sa núm. 290, de 1946, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 8, con el fin
de notificarla auto dictado por la Supe-
rioridad y ser constituida en prisión. -

(B.—2.171J

(A.—7.816)

JUZGADO NUMERO 20

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, ha sido admitida a trámite
la demanda denuncia, formulada por
el.Procurador don Juan Antonio García
San Miguel, en representación del Ban-
co General de Comercio e Industria, so-
bre extravío del título serie F, número
7.053, de la Deuda Amortizable 3 por
100, emisión 1928, canjeada por la mis-
ma Deuda emisión 1-10-49, amortizado
en el sorteo núm. 60 para abril de 1954,
con cupón vencimiento 1 abril de 1954.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el articulo quinien-
tos cincuenta del Código de Comercio,
a fin de que el tenedor de referido títu-
lo pueda comparecer ante este Juzgado
a alegar su derecho dentro del término
de nueve días que al efecto se le con-
ceden, bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en e! Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a diez de mayo de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
El Se-

cretario, P. S. (Firmado).-^Visto bue-
no: El Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número veinte (Firmado).

(B.
—

2.291)

.Cáscales Acuña (Dolores), natural de
Aracena (Huelva), nacida el 3 de sep-
tiembre de 1932, hija de Francisco y Do-
lores, soltera, sirviente, procesada en cau-
sa núm. 187, dc 1956, por hurto, compa-
recerá ante este Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, dentro del término
de diez días.

JUZGADO NUMERO 12
(G. C—2.087) (B.—2.257

Castex Casajús (Luis), de veintinueve
años, casado, hijo de Juan y Áurea, na-
tural de Granada, y Castex Casajús
(Juan), de treinta y tres años, natural
de Granada, hijo de Juan y Áurea, sol-
tero, ambos sin domicilio conocido, pro-
cesados por estafa en causa núm. 180,
de 1957) comparecerán .dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado deins-
trucción núm. 12, de esta capital^^M

En virtud de providencia dictada p
el señor Juez de instrucción de este pr
tido,en el sumario que se sigue en es
Juzgado con el núm. 13, de 1957, q
se sigue por lesiones de Luis Morci
Pascual y Manuel Rivas Porras, y c
ños en los automóviles del M. O.
23S5, conducido por el Luis, y en
M-105575, conducido por,Antonio Ya
guas Torres, a consecuencia de la c
lisión ocurrida el día 28 de diciembre <

pasado año en el kilómetro 25 de la (

rretera de Francia, término del puel
de San Sebastián de los Reyes, ha ac(

dado instruir por medio del presente ed
to, qué se publicará en el Boletín 0
cial de' la provincia, del contenido (

artículo 109 de la ley de Enjulciamier
Criminal, a Bienvenido Torres Frute
de cincuenta y dos años, hijo de Gi
gorio y Victoriana, natural de Añes (..
govia), domiciliado últimamente en J
rónima Llórente, núm. 24, de Madr:
como dueho del automóvil M-105575.

(B.
—2.207)

JUZGADO NUMERO 6
Ortiz Fernández (Francisco), de trein-

ta y siete años, natural y vecino de Ma-
drid, hijo de Andrés y Consuelo, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de esta
capital, para constituirse en prisión, de-
cretada en el sumario 85, de 1957, sobre
estafa .

objeto de ser reducidos a prisión, decre-
tada en dicha causa.

con

(B.—2.458)

Ramírez Plaza (Jjosé), de veintiún
años, soltero, empleado, hijo de Alejan-
dro y de Julia, natural de Castejón
(Cuenca) v con domicilio últimamente en
Madrid, calle de Navarra, núm. 2, piso
cuarto derecha, procesado por apropia-
ción indebida en causa núm. 138, de
1957, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de esta capital, con objetp
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

(B.—2.163)

Alfter Lerum (Ernesto), de treinta y
un años, soltero, director de cine, hijo de

José y de Irna, natural de Duesseldcrf
(Alemania), comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción 6, de Madrid, a constituirse en pri-
sión, decretada en el sumario64^de
1957, sobre imprudenciaH MB.—2.21

Don José Casado Moreno, accid

Juez de instrucción de Alcalá de
nares y su partido.
Por el presente cita a los pan;

y perjudicados por la muerte del su
norteamericano Vernon Shephard,

(G; C—2.036)
(B.

—
2.164)

(A.-7.815) (B.—2.457)

Jorda Iglesias (Agustín), cuyas de-
más circunstancias se desconocen, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, decretada
por delito de apropiación indebida en su-
mario 70, de 1957, sobre apercibimiento
de rebeldía.

REQUISITORIAS
' ALCALÁDE HENARES

• Arco Díaz (Rosa del), de treinta años
de edad, de estado solrera, de profesión
sus labores, natural de Francia y veci-
na del Puente de Vallecas, Capitán Cor-
tés, 20, procesada en causa que se la
instruye con el núm. 247, de 1950, por
el supuesto delito de robo, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Alca-
lá de Henares en el término de diez días,
a fin de constituirse cn prisión en la Cár-
cel del partirlo y responder de los cargos
que la resulten.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás reí

ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación sr
expresan, en el plazo que se les fija, o

contar desde el día de la publicaciór.
del anuncio en este periódico oficial >

re el Juez o Tribunal que se señala.
les cita, llama y emplaza, encargan

úose a todas tas Autoridades y Agente:
de kiPolicía judicial procedan a la

tura v conducción de aau
, dolos a d: \u25a0 de dicho Juet

con arreglo a los artículo*
.- la lev d,-' Enjti

miento Criminíl y de Enjuiciamienir-
de Marina.

cido en accidente de trabajo en la »\u25a0

Aérea de Torrejón de Ardoz, cuyos nc

bres v señas se ignoran, para que c

del término de diez días, contados ae

el siguiente al en que el presente a

rezca publicado, comparezcan ante
Juzgado de Alcalá de Henares a n

recibirles declaración y ofrece'^$ndo
ciones del procedimiento, queca
todas formas instruidos del articulo

de la ley de-Enjuiciamiento Cnm'n _.
no 'o hicieren. Acordado en

(B.—2.169)

Por la presente -se llama a Leslie H.
Highman, de veintinueve años de edad,
empleado, de nacionalidad inglesa, cem-
paiecerá en término de diez días inte el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en. prisión, d-cretada
en causa 10, de 1957, sobre injurias a la
Policía y a las Autoridades españolas,
baio apercibimiento de rebeldía.

(B.—2.-67)

(G. C.
—

2.104) (B.—2.300)

Abad Sánchez (Francisco), de veinti-
trés años de edad, de estado Soltero, de
profesión jornalero, hijo de Mariano y
de Águeda, natural y vecino de Madrid,
calle Miosotis. 43, Tetuán, procesado en
causa que se le instruye con el núm. 488,
de 195 1, por el supuesto delito de robo
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares cn, el término
de diez días, a fin de constituirse en pri-

127, de 1956.
(G. C—2.160) (B.—2*2b

JUZGADO NUMERO 3
JUZGADO NUMERO 8 En virtud de la ejecutoria que

truye bajo el núm. 53- de '9";',i \
rio 4,0, de ,954), contra David
Igoa, por medio del presen^ e

-
saber a los herederos de la vk

riano Hernando, que tenia su

-
Montobbio Atiza (Antonio), natural

de Madrid, hijo fe Antonio y de María
Paz, de veinticuatro años, domic
\u25a0últimamente cn !a calle .de la Prj
'número 76, procesado en sumario ins-

Hevia Arias (Pelayo), dc \-eintiocho
años, de estado casado, dc profesión pin-
tor, hijo de Pelavo y de Josefa, natural
de Gijón, domiciliado últimamente cn
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Puente de Vallecas, Calero Pita, 46,
e"

ñor sentencia de 26 de abril de 1956
1ueJj condenado el penado, además de
ha penas, a la indemnización a los
oi-iSr,z en la suma de 80.000 pesetas.

(B.-2.284)

Los Venenes el 24 de marzo pasado, seha acordado por providencia de 1 de
mayo publicar los presentes, llamando yemplazando a Demey R. Moore, conduc-
tor del primero de dichos vehículos, cu-
yo paradero se ignora, y al desconocido
propietario, del mismo, a fin de que enel término de diez días comparezcan an-
te este Juzgado para prestar declaración,
exhibir los permisos dé circulación y con-
ducción y ser instruidos de! artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal, si
procediere.

JUZGADO NUMERO g Madrid, a quince de abril de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
El Secreta-

rio (Firmado).
—

Visto bueno: Eí Juez
municipal (Firmado).

EDICTO

Por el presente se cita a don Anto-
nio Candela Oteriño, mayor de edad,
aparejador, cuyo actual paradero se des-
conoce, inquilino del, piso sexto, puerta
sesenta y dos. de la casa número dieci-
ocho de la calle de Fernán González, de
esta capital, para que comparezca ante

.este Juzgado, sito en lá carrera de San
Francisco, número diez, piso segundo,
por primera vez, el día veinticuatro de
los corrientes, y hora .de las diez y trein-
ta de su mañana, a fin.de absolver po-
siciones formuladas por la parte actora
en los autos seguidos bajo el número
doscientos diez, de mil novecientos cin-
cuenta y siete, a instancia del Procura-
dor don Carmelo Torres del Moral, en
nombre de don Fernando Márquez Sal-
vatierra, -

contra el mismo y otros,v sobre
resolución, de contrato, y para en el casó
de que no comparezca a esta primera
citación sin alegarse justa causa que se
lo impida, se le cita por segunda vez,
y con el apercibimiento que determina el
artículo quinientos ochenta y tres de ia
ley de Enjuiciamiento Civil, ante el pro-
pio Juzgado, y, en el mismo proce-
dimiento, para el día veintisiete del mis-
mo mes, a las diez y treinta de su ma-
ñana, al mismo objeto.

(A.—7.817)

Por el presente, el señor Juez de ins-

cción de Alcalá de Henares y su par-

ado cita, llama y emplaza a un señor
',' lu°-o,'cuyas demás circunstancias se
Vooran/que se considere propietario de

!fn portacarnet de plástico, de bolsillo,

.0lor encarnado, que contenía un billete

de curso legal de 500 pesetas, un Do-

cumento Nacional de Identidad, un car-
net de Falange, un billete de Lotería de

Navidad y otro .del Niño, de los pasados
sorteos, y otros papeles, que fueron ha-

llados én el despacho de billetes de la

linea de autobuses de la «Continental
4uto, S. A.», de esta ciudad, el día 24
de enero último, para que dentro del

'término de diez días comparezca ante

este juzgado a prestar declaración y

ofrecerle las acciones del sumario, que-
dando de todas formas, si no lo hiciere,

instruido del artículo 109 'de la ley de
Enjuiciamiento Criminal. Acordado en
sumario 16, de 1957, por hurto.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedemes tu

derecho, se ciiiy emplaza por los Jue-
ces o Tribunal's respectivos a las per-
sonas que a. continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de ta
publicación del anuncio cn este perii
dico oficial, con arreglo al artículo
de la ley de Enjuiciamiento Crimina:.
380 del Código de Justicia Militar y c ;
del de Marina.

(G. C.—2.1.75) (B.-2.359)

SALAMANCA
El señor Juez de instrucción núm. 2,

de Salamanca, en providencia dictada en
el sumarlo que instruye bajo el núme-
ro 90, de 1957, por el delito de estafa,
ha acordado citar a Jaime Vicente Iz-
quierdo, de veintisiete años de edad, sol-
tero, agente productor .del Igualatorio
de Especialidades Médicas de Salaman-
ca, hijo de Primitivo y de Andrea, na-
tura! y vecino de Burgos, calle Calvo Só-
ido, 10, y en la actualidad en ignorado
paradero, si bien parece ser se encuen-
tra en Madrid, para que en término de
quinto día comparezca ante este Juzga-
do, con objeto de ser oído.

'

JUZGADO NUMERO 12

Florentino Mejías García, natural de
Ciudad Real, de estado solrero, sin pro-
fesión, de dieciséis años, hijo de Floren-
tino y Teresa y sin domicilio conocido,
condenado por hurto en el juicio de faltas
674, de 1955, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito eri la plaza de Chamberí,

(G. C—2.234) (B.—2.393) número 4
(G. C—2.174) '(B.—2.360) (B.—2.326)

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 109, de 1957 (su-
mario 236, de 1955), contra María Jose-
fa Alcaide Retana, y por el Ignorado pa-
radero de la perjudicada Ramona Ca-

Y para que conste y sirva de citación
en forma al demandado don Antonio
Candela Oteriño expido el presente edic-
to, que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta jirovincia, én Madrid, a ca-
torce de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—
El Secretario (Firma-

do).

SANTA FE Rafaela Mesa Zorrilla, natural de Má-
laga, de estado viuda, profesión sus la-
bores, de treinta años, hija de Manuel
y Rafaela, domiciliada últimamente en
Desengaño, núm. 11 (pensión), condena-
da por estafa en el juicio de faltas 814,
de 1955, comparecerá en término de cin-
co días ante el Juzgado municipal núme-
ro 12, sito en la plaza de Chamberí, nú-

Por la presente se cita al conductor
del automóvil matrícula ZH-73383. CH.,
Ernesto Roder Noguerol, y a los ocupan-
tes de dicho automóvil, cuyos nombres,
domicilios y demás circunstancias perso-
nales se ignoran, a fin de que dentro
del término de diez días comparezcan
ante este Juzgado de Instrucción de San-
ta Fe, para recibirles declaración en el
sumario que por este Juzgado se instru-
ye con el núm. 48, de 1957, sobre lesio-

«\u25a0asco Fernández, que tenía su domicilio
en Virgen del Sagrario, 7 (barrio de la
Concepción, en Canillas) , se la hace sa-
ber que por sentencia de 3 de mayo úl-
timo ha sido condenada, aderiiás de otras
penas, a la indemnización a la misma en
la suma de 1.203 pesetas.

(A.—7.821)

mero 4
JUZGADO NUMERO 15 (B.—2.328)

(G. C.
—2.203) (B.—2.380)

nes y daños
EDICTO

(G. C.
—

2.120) (B.—2.304)
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Ángel Rubio Esteban, natural de La

Cuenca (Castellón ele la Plana), de esta-
do casado, profesión escribiente, de' vein-
ticuatro, años, hijo de Modesto y Julia-
na y sin domicilio conocido, condenado
por hurto en el juicio de faltas 483, de
1955, comparecerá en ¿érmino de cinco
días ante el Juzgado municipal núme-
ro 12, sito en la plaza de Chamberí, nú-

En virtud del sumario que se instruye
bajo el núm. 133, de 1956, por muerte
y lesiones de Jlosé Prisco Martín, que
tenía su domicilio en avenida de Reina
Victoria, núm. 21, por medio del presen-
te se le cita y llama para que dentro del
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado o manifieste por escrito su
paradero actual, con el fin de oírle en
el mismo, ofrecerle el procedimiento y
darle la sanidad en forma.

Don Juan Alberti de la Torre, Jjuez mu-
nicipal número quince, de los de esta
capital.

- .
TALAVERADE LA REINA

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en las diligencias de cumplimiento
de la ejecutoria dimanante de la causa
instruida por este Juzgado con el núme-
ro 49, de 1953, sobre imprudencia teme-
raria, contra Jesús Alberto Evaristo Mo-
lino Olaz, por medio del presente se no-
tifica al perjudicado don Antonio Valdés
López, vecino de Madrid, y cuyo actual
domicilio se desconoce, la sentencia dic-
tada por la ilustrisima Audiencia Pro-
vincial de Toledo con fecha 10 de di-
ciembre de 1956, declarada firme por au-
to de fecha 18 de igual mes y año, en
la que, entre otras cosas, se dice a que
en concepto de indemnización satisfaga
a don Antonio Valdés López la cantidad
de 5.000 pesetas y el pago de las costas
procesales.

Hago saber: Que ante este Juzgado
de mi cargo se sigue juicio dte cogni-
ción a instancia de doña Matilde Ugarte
Pinedo (conocida por Petra), asistida
de su esposo, don Pedro del Campe Na-
vas, actuando en nombre propio y en
beneficio de la Comunidad constituida
sobre la casa número veintiuno de la
calle de Cava Alta, de esta capital, con-
tra don José Antonio 'Izquierdo, y con-
tra los ignorados herederos y parientes
de doña Paula Bravo Bravo, que*hubie-
ren convivido con la misma, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento ur-
bano del piso cuarto izquierda de la casa
número veintiuno moderno (diecisiete an-
tiguo) de la calle de Cava Alta, de esta
capital, fundado en haber fallecido la ti-
tular de dicho piso, o sea en la causa
undécima del artículo ciento catorce, en
relación con el cincuenta y ocho, de la
vigente ley de Arrendamiento Urbanos,
en cuya demanda, y después de alegarse
los oportunos hechos j¡ fundamentos de
derecho, se terminó suplicando se decla-
rase haber lugar a la demanda, con cos-
tas. Cuantía, mil noventa y tres pese-
tas cuarenta v cuatro céntimos.

mero 4
(B.—2.329)

(G. C—2.106) (B.—2.299) Eugenio González López, natural de
Tarancón (Cuenca), de estado soltero,
profesión empleado, de cincuenta y cuatro
años, hijode Trinidad y María y sin do-
micilio conocido, condenado por estafa en
el juicio de faltas 846, de 1955, compa-
recerá en término de cinco días ante el
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4.

Wün virtud de la ejecutoria que se ins-
tuye bajo el núm. ni, de 1957 (suma-
Ic^io, de.1949), y por el ignorado pa-
l^^k ¿ los penados Pedro Navarro

5"S y Julián Cenador Comino, que
tenían sus domicilios en el Puente de

rade-n

I^^^Javenida del Generalísimo, nú-
7, por medio del presente se les

Vallecas

\u25a0¡miara que hagan efectiva la in-
*™ración de 800 pesetas a favor del
Perjudicado Jesús Blanco Jiménez, y
lue fueron condenados por sentencia de
31 de diciembre de 1954, y se hace sa-
kt también esta resolución al perjudi-co don Juan Blanco Jliménez, que te-
nia su domicilio en Cueva de la Magda-

na> en Vallecas, al que se le hace asi-
mismo entrega definitiva de todo lo re-

rcuiere (G. C—2.J77) (B.—2.370)
(B.—2.327)

Miguel Martínez Rodríguez, natural de
Linares; (Jaén), profesión pintor, de vein-
titrés años, hijo "de Miguel y Agustina,
domiciliado últimamente en plaza Duque
de Alba, i, condenado por hurto en el
juicio de faltas 584, de 1956, comparece-
rá en término de cinco días ante el Juz-
gado municipal núm. 12, sito en la pla-
za de Chamberí, núm. 4.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Por el presente se cita a don Guiller-
mo Rodríguez Fernández, mayor de
edad, soltero, marino, cuyo domicilio se
desconoce, para que el día veintiocho del
actual mes de mayo, y hora de las once
de su mañana, comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado número siete,
sito en la calle del Amor de Dios, nú-
mero uno, a celebrar el juicio verbal
instado en su contra por don Lorenzo
Mostacero Grana', en reclamación de mil
pesetas, por resarcimiento de daños oca-
sionados,' intereses legales desde la in-
terposición de la demanda y costas, de-
biendo comparecer asistido de las prue-
bas de que intente valerse; bajo aperci-

bimiento de que si no lo verifica será
declarado en rebeldía, parándole los de-
más perjuicios a que hubiere lugar.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a siete de mayo de mil

novecientos cincuenta y siete.— El Secre-
tario (Firmado).

—
El Juez municipal

¡FirmadoTB

Que por.providencia de esta fecha se
ha admitido a trámite la demanda en
cuestión, la que se sustanciará pof los
del juicio de cognición, habiéndose de-
clarado este Juzgado competente para
conocer de aquélla, y de cuya demanda
se da traslado, por medio de*'a presen-
te, a los señores ignorados herederos y
parientes dé'' doña Paula Bravo Bravo,
que hubieren convivido con la misma, y
cuyos domicilios se ignoran, para que
en el improrrogable plazo de seis días
hábiles se personen en este Juzgado.
sito en el paseo del Prado, número trein-
ta, y comparezcan en dichos autos, pues
de no hacerlo serán declarados en re-
beldía y se les pararán los perjuicios a
que hubiere lugar en derecho.

G. f-—2.105) (B.—2.298)
(B.—2.330)

LERMA Luis Aparicio Facto, de. estado solte-
ro, profesión jorna!ero, de dieciséis años,
hijo de'N. y Amparo y sin domicilio co-
nocido, condenado por hurto en el jui-
cio de faltas 429, de 1956, comparecerá
en término de cinco días ante el Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4.

tn virtud de lo acordado por el señor
««z de instrucción de esta villa de Ler-,a en providencia dictada en el sumario«mero 76, de 1956, por daños, por la
'esente cita a la testigo Josefa Gonzá-*• vecrna que fué de Madrid, calle Car-
|a"e,;° y Sol, núm. 27, hoy en ignorado

a fin de que dentro del término
ra/mco dias comparezca ante este Juz-
1)0° ? 1>restar declaración sobre los he-
¡r isumario indicado.
(U- C—2.154) (B.—2.292)

)0 ORGAZ
¡" ,Ant°nio Anaya Gómez, Juez de

'strucción de la villa y partido de

(B.—2.331)

Julio Mayor Adrados, natural de Cam-
pillo Aranda (Burgos), de estado solte-
ro,, profesión carpintero, dc veinriséis
años, hijo de Josefaz y Demetria,, domi-
ciliado últimamente en Fomento, 25,
condenado por hurto en el juicio de faltas
281, de 1956, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, srtó en la plaza de Chamberí,

Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a los señores ignorados he-
rederos y parientes de doña Paula Bra-
vo Bravo, que hubieren convivido con
la misma, y cuyos domicilios se desco-
nocen, e insertar en e! Boletín Oficial
de esta provincia, expido la presente en

saber: Que en el sumario 20,
que se instruya en este Juzgado número 4secuencia de la colisión de los ve-

s OCZ-0041 y Z-6966, ocurrida en '(A.—7.822) (B.—2.332)
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Emilio Benito Espino, natural de Ma-
drid, de treinta y cinco años, hijo de Fe-
lipe y Emilia, domiciliado últimamente en
Doctor Santero, 11, condenado por esta-
fa en el juicio de faltas 847, de 1954, com-
parecerá en término de cinco días ante el

tado soltero, estudiante, de veintisiete
años, hijo de Antonio e Ignacia, sin do-
micilio conocido, condenado por hurto
en el juicio de faltas 92, de 1955, com-
parecerá en >término de cinco días ante
el Juzgado municipal núm. 12, sito en
la plaza de Chamberí, núm. 4.

JUZGADO NUMERO 15 JUZGADO NUMERO «De orden del señor W mmi-
-

este Juzgado, se cita-^r £» de
presente al denunciante en So ¿V?
tas núm. cq, de ioc>7 r„ -Q de fal-
Monje, de^int1dof5a7ño?,resS0Sant°S
tero, hijo de Gregorio e 'isabel na£y vecino de esta capital, d que t?,
último domicilio conocido en el P

SU
de Vallecas, calle Once, núm.a fin de que comparezca ante la Sal»i'drenca de este Juzgado, sito en VtlTquez, 52, piso cuarto, a la celebraciZdd correspondiente juicio de faltas15 de jumo, y hora de las once' aque deberá concurrir con las pruebas nutenga. > Hu

José Antonio Galiano Gómez, de vein-
tiséis años, soltero, sin oficino conocido,
hijo de X y de Dolores, natural de Ma-
drid., domiciliado últimamente en Madrid,
hoy en ignorado paradero, se le cita pa-
ra que el día 24 de mayo, y hora de las
doce, comparezca ante el Juzgado muni-
cipal núm. 15, de estaNcapital, sito en la
Ribera de Curtidores, núm. 2, a celebrar
el juicio de faltas núm. 51, 'de 1957.

Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4.

(B.—2.333)
(B.-2.3:9)

Santiago Miranda Martín, natural de
Madrid, de estado soltero, profesión elec-
tricista, dé veintinueve años, hijo de Ja-
cinto y Encarnación, domiciliado última-
mente en Cabeza, 44, condenado por hur-
to en el juicio de faltas 941, de 1955,
comparecerá en término de cinco días an-
te el Juzgado municipal núm. 12, sito,
en la plaza de Chamberí, núm. 4.

(B.—2.334)

Arturo Sievres González, natural de
Madrid, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de dieciocho años, hijo de En-
rique y Esperanza, domiciliado última-
mente en Avemaria, 27, condenado por
hurto en el juicio de faltas 87, de 1.955,
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado municipal núm. 12,. sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4.

(B.—2.287)

JUZGADO NUMERO 18

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Jiuez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los'
autos de juicio de faltas núm. 574, de
1956, seguidos por hurto, contra Ricar-
do Luciano José Alvafez Courtier, cuyo
último domicilio se ignora, se requiere

al expresado condenado para que den-
tro del plazo de diez días, a contar del
siguiente al en que aparezca ¡aserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial, de.la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, aCobjeto de ser requerido per-
sonalmente para el pago de las -respon-
sabilidades a que fué condenado en in-
dicado juicio.

(G. C—2.205) (B.—2.379)
—2.320) JUZGADO NUMERO 24

Gabriel Ramírez Agad, de ocho año,
hijo de Enrique y Antonia, natural' atAndújar (Jaén), domiciliado en la callede Chamartín, núm. 14, de esta capital
en la actualidad en ignorado paradero'
por la presente se cita al mismo para
que, asistido de. su legal representante
comparezca ante la Sala audiencia dé
este Juzgarlo, sito en la calle de BravoMurillo,núm. 357, el día 13 de junio de
J957. y hora de las once de su mañana,
para asistir a la celebración del juicio défaltas que se sigue en este Juzgado con
el núm. 180, de 1957, por lesiones por
mordedura de perro al' indicado, contra
Fernando Soler.

José Vargas Cazano, natural de Sevi-
lla, de unos treinta y dos años, hijo de
Luis y María, sin domicilio conocido,
condenado por lesiones en el juicio de
faltas 582, de 1956, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 12, sito en laplaza de Cham-
berí, núm. 4.

Pablo Montoya Losada, natural de
Madrid, de estado casado, profesión chó-
fer, dé treinta y nueve años, hijo de Ma-
nuel y Dolores, domiciliado últimamente
en Fray Ceferino González, 9, condenado
por hurto en el juicio de faltas 87, de
1956, comparecerá en término de cinco
dias ante el Juzgado municipal núm. "12,
sito en la plaza de Chamberí, núm. 4-(B.—2.335)

(B.-2.32,)

Isidro de la Cita Manzanares, cuyos
demás circunstancias áe" ignoran, domi-
ciliado últimamente en Malcampo, 5, con-
denado por estafa en el juicio de faltas
228, de 1956, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí,

Pilar Martínez Martínez, natural de
Madrid, .de estado soltera, profesión sus
labores, dé veinte años, hija, de Juan y
Antonia, domiciliada últimamente en Die-
go Bahamande, núm. 5, condenada por
hurto en el juicio de faltas 43, de 1956,
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado municipal núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4..

(B.—2.128)

En el juicio de faltas seguido por le-
siones contra Luis de la Fuente Pereira,
se ha acordado la celebración xlel oporr
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 24 de mayo, a las
diez horas del mismo, a cuyo peto se
cita a María Rodríguez García, ,a que
vivió últimamente en la calle dé Güada-
lix,núm. 7, para que comparezca pro-
vista de las pruebas de que intente va-

(G. C—2.231) (B.-2.389)

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, Juezmunicipal del distrito de Canillas (Ma-

drid). V
número 4

(B.—2.313)

María Ballesteros Ramos, natural de
Puebla de Almoradiel (Toledo), de esta-
do soltera, profesión sus labores, de vein-
tiocho años, hija de Anastasio y María,
domiciliada últimamente en travesía de
la Comadre, 6, condenada por lesiones en

(B.^-2.322) Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 102, de 1957, por
malos tratos, seguido en este Juzgado a
virtud de denuncia de Francisco Martí-
nez Escribano, de treinta y seis años,
casado, representante de comercio, cuyo
último domicilio conocido lo tuvo en la
calle de Pontejos, núm. 3 (Pensión To-
ledana), y en la actualidad se encuentra
en ignorado pafadero, se ha dictado pro-
videncia-señalando para la celebración del
correspondiente juicio de faltas el día 29
de mayo, y hora de las once treinta, en
esta Sala de audiencia, sita en la calle
Misterios, núm, 47, a cuyo fin se con-
voca a las partes para aue comparezcan.

(G. C— 2.173) (B.—2.361)

Manuel López Barbero, natural de Ma-
drid, de estado casado, profesión paste-
lero, de cincuenta años, hijo de Fran-
cisco y Encarnación, domiciliado última-
mente en Mesón de Paredes, 80, conde-
nado por hurto en el juicio de faltas 730,
de 1955, comparecerá en término ,c'e cin-
co días ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí,

lerse
—2.127)

el juicio de faltas 178, de 1955, compa-
recerá en término de cinco días ante el
Jluzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Jluzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 803,
de 1956, seguidos por daños, contra
Wenceslao Navarro, cuyo último domi-
cilio se ignora, se requiere al expresado
condenado para que dentro del plazo dé
diez días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficialde la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en' la plaza
de Antonio Zozaya, núm. 17, al objeto
de ser requerido personalmente para el
pago de las responsabilidades a que fué,
condenado en indicado juicio.

(B.—2.314)
número 4

María Fe Bielba Llórente, natural de
Bar-ruello de Santullán (Palencia), de es-
tado soltera, profesión su labores, de
veinticuatro años, hija de Toribio y Ma-
ría, domiciliada

'

últimamente en trave-
sía dd la Comadre, 6, condenada por le-
siones en el juicio de faltas 178, de 1955,
comparecerá en término de cinco días an-
te el Juzgado municipal núm. 12, silo
en la plaza de Chamberí, núm. 4.

(B.-2.333)

Francisco Maya Alonso, natural de
Madrid, de estado soltero, profesión em-
pleado, de dieciocho años, hijo de Fran-
cisco y Magdalena, domiciliado última-
mente én Monte Oiz, 70, condenado por
hurto en el juicio de faltas 698, de 1955,
comparecerá en término de cinco días an-
te el Jluzgado municipal núm. 12, sito en
la plaza de Chamberí, núm. 4.

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del distrito de Canillas-Ma-
drid.
Hago saber :Que en el expediente de

juicio de faltas núm. 117, de 1956, p°r
lesiones, contra otro y Apolonio fcuiz
Cortés-Caro, de treinta y nueve años,

casado, industrial, y cuyo último domi-
cilio conocido lo tuvo en la calle del Ge-
neral Sanjurjo, núm. 20, se ha proveído,
señalando para la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, el día 22 de

mayo, y hora de las once, en esta Sala

de audiencia, sita en la calle de los Mis-
terios, 47, a cuyo fin se convoca a las
partes apercibiéndoles de que deberán
comparecer con los testigos y medios de

prueba de qué intenten valerse.
(G. C—2.001) (B.—2.147)

(B.-2.315) (B.—2.126)

Fernando Sánchez Marco, natural de
Barcelona, de estado soltero, de treinta y
un años y sin domicilio conocido, con-
denado por estafa en el juicio de faltas
165, de 1955, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí,

(B.—2.324) JUZGADO NUMERO 19
Por el presente se cita á Ramón García

Aguilar, de veinte años, estado soltero,
natural y vecino de Madrid, con último
domicilio ignorado, hijo de Veridiano y
de Pilar, cuyas demás circunstancias y
dobiicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 8, el día
24 de mayo del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir al juicio
de faltas núm. 201, de 1957, que se tra-
mita sobre hurto, haciéndole saber con-
curra asistido de los medios de prueba
de que intente valerse.-

Josefa Higueras Martín, natural tíe Li-
nares (Jaén), de estado soltera, piofe-
sión sus labores, de dieciocho años en
1939, hija de Francisco y Francisca y sin
domicilio conocido, condenada por es-
tafa en el juicio de faltas 846, de 1955,
comparecerá en término de cinco días
ante el Jluzgado municipal núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4.

número 4
(B.—3.316)

Eduardo .Bueno Martín, natural de
.Madrid, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veinte años, hijo de Higinio y
Eustaquia, domidliado últimamente en
Almendro, 20, condenado por hurto en
el juicio de faltas 93, de 1956, compa-
recerá en término de cinco días ante al
jMzgado municipal núm. 12, sito en. la
plaza de Chamberí, núm. 4.

(B.—2.325)

JUNTA LIQUIDADORA DEL MON-

TEPÍO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL
PERSONAL DE «CRANJA POCH»

Wallace Burgis, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, como conductor y
propietario del vehículo W-61-6559, do-
miciliado últimamente en Hotel París,
habitación 114, de Madrid, condenado
por daños en el juicio de faltas 800, de
1956, comparecerá en término de cinco
dias ante el Jluzgado municipal núm. 12,
sito en la plaza de Chamberí, núm- 4.

(B.-2.371)

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Pedro Redcyido Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas se-
guidos en este Juzgado con el núm. 864,
de 1956, por denuncia de Manuel Lizá-
rraga Ramírez, que se encuentra en ig-
norado paradero, por lesiones, ha acor-
dado se cite al denunciante antes refe-
rido de comparecencia ante este Jluzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, para el día 29 de ma-
yo, y hora de las nueve de su mañana,
al objeto de que como tal asista a la ce-
lebración del correspondiente juicio, pro-
visto de las pruebas de que intente va-
lerse.

Dentro del plazo de un mes, a coma
de la fecha de la publicación de! Pre^7
anuncio, los. que se consideren ac[^a¡
res por cualquier concepto, como i|
mente los asociados que hasta e

junio de 1956, fecha de la disolución «
Montepío, justifiquen su derecho a

cibir alguna cantidad con cargc > a

quiera de sus secciones, deDe.<"

ía oportuna reclamación. v-j ge.
Madrid, 17 de mayo de i9j¡7-

cretario, Ange! González de la s*-

\u25a0 (A.-7-8l3'

(B.—2.317)

Antonia Sáez Sánchez, natural de Ma-
drid, de estado soltera, profesión sus la-
bores, de veinticinco años, hija de Ma-
riano y Áurea, domiciliada últimamente
en Emilio Franco, núm. 15 (cerrajería),
condenada por estafa en el juicio de fal-
tas 9, de 1956, comparecerá en término
de cinco días ante eí Juzgado municipal
número 12, sitoenlaplazadeCham-

núm. 4H

(B.-2.336)

Valeriano López López, natural de Ta-
rancón (Cuenca), de estado soltero, pro-
fesión albañil, de veintiséis años, hijo de
Blas y María, domiciliado últimamente
en Real de Madrid, 12, condenado por le-
siones en el juicio de faltas 564, de 1956,,
comparecerá en término de cinco días an-
te el Juzgado municipal, núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4.

(B.—2.318)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE PEL DOCTOR ZSQO****>> *>Luis del Olmo Villasana, natural dc

Melgar de Fernamental (Burgos), de es- (B.-2.337) {G. C— 2.164) (B.—2.274) TSLDONO 25 3a0"


